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SECCION DE SECRETARIA 
MUY IMPORTANte 

Es muy corriente el recibir en nues
tra Secretaría peticiones en demandas 
de talonarios de recetas oficiales, sin 
darse cuenta que esto supone un gasto 
al Colegio al tener que escribir al inte· 
resado comunicándole que, sin previo 
envío del talonario terminado (para 
archivar la matriz), no es posible el 
envío del nuevo por estimarlo así taxa
tivamente la ley. 

Esto nos hace el comunicar a los 
compañeros que en el futuro, al mis
mo tiempo que nos envíen la carta 
solicitando el nuevo talonario, remitan 
el terminado, evitándolE' así retrasos 
en la recepci6n, a la par que el tener 
que comunicar al interesado lu ante· 
riormente dicho. Una vez cumplido 
este primordilll requisitq, este Colegio 
lo enviará, abonando previamente 0'35 
para certificado, más una peseta im· 
porte del talOJ'1arioj total l' 3~ pesetas. 

Pero respecto a esta cuesti6n existe 
otra más importante todavía y es lo 
referente a los extravíos de los mis
mos. En un caso de éstos, es obliga-

ci6n ineludible del médico, el dar 
urgente cuenta no s610 al Colegio, 
sino también al señor inspector pro· 
yincial de Sa'nidad y al excelentísimo 
señor Gobernador éivil de la provin
cia, para publicarlo en el Boletín oficial 
de la misma, según la base 26 del 
Real decreto-ley número 824, (30 de 
abril de 1928). 

CERTIFICADOS PARA ENFERMOS 

PS'QUICOS 

Se pone en conocimiento de los se· 
~ores colegiados, que se ha creado un 
certificado especial para enfermos psí. 
quicos, aprobado por el Consejo supe
rior Psiquiátrico. Tiene, como los de
más certificados, dos modelos: U:1O (F) 
que cuesta 10 pesetas, con la p6liza del 
Colegio de Huérfanos, y otro (G), para 
pobres, que vale 0.15 pesetas. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

88)81.-00n José Rodríguez de 
Moya Picornel, por ausencia y don 
Ignacio García Oiaz, por defunci6n. 

Los derechos de expedición de certificados 

Ponemos en conocimiento de los seaores colegiados que, por acuerdo 

de la Junta general celebrada el día 22 de Marzo, se ha suprimido el pago 

de los derechos de expedici6n de certificados de los modelos A. y F. desde 

el día l.- ~e abril. quedando el importe de tales derechos destinado, por partes 

iguales, al Colegio de Huérfanos de Médicos y a un fondo de beneficencia 

que se cr~a en el Colegio. 

En adelante. por tanto, s610 serán abonados tos derechos de los certifica

dOS expedidos con anterioridad. 
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SECCION DE TESORERIA 

Cuenta de Caja 

Me. de diciembre de 1133 

INGRESOS 

Día 4.' Expendedor de Toledo, 20 certificados de) modelo A con 
sus correspondientes pólizas del Colegio de HuérfanC's •• 

• S.-Don Daniel Merino, Torre de Esteban Hambráll, para su 
cuenta de efecto' •.••••. '" ••••.•••••..•••••••••.•••• 

• 5.- Don Angel de Diego, Sonscc¡¡; para su cuenta de efectos .• 
,. 5.- Don Miguel García Quintana, Villa,-fe Don Fadrique. cuota 

de entrada, cartera de colegiado y talonario de rp.cetas 
para estupefacientes y gastos de envío ..••••••••••.•• 

S.-Don Desiderio Esteban Lalanda, Portillo, cuota de entrada, 
cartera de colegiado y talonario de r~cetas para estupe-

PESETAS 

200'00 

208'00 

400'00 

10'70 

facienteK • • • • • • • • • • • • . • • • • • • •• ••••• •.•••••.•••• 9' So 
• ,8. -Señor Pérez del Molino, Madrid, lista de colegiados y gas-

toa de envfo • . • . • .. • . • • .. ..•• . ............... " •.. 
» 8.-Ayuntamiento de Navalcán, 100 certificados del modelo O 
" 9.-Don E. Lavalle, Madrid, liste: de colegiados y gastos envío. 
, 9.-Don Augusto Hidalgo, Carpio de Tajo, un talonurio de 

recetas para estupefacientes y gastos de envío .••••••.• 
, 9. - El mismo. seis certificados del modelo C con sus correS

pondientes pólizas del Colegio de Huérfanos •••••••••• 
• (l.-Ayuntamiento de Quera, tres certificados del modelo G •.• 
• J l. -Don José Manuel de la Puente, talonario de recetas para 

estupefacie.ntel ..........•.........• # •••• '" '" • '" '" '" '" '" 

, I 2.-Don Jesús Cadahia, Villa de Don Fadrique, cinco certifica-
dos del modelo A. '" ...... '" .... ...... '" '" '" .......... . 

t 12.-000 Justo Galiano, Ocaña, 30 certificados del modelo A, 
remitidos a reembolso ..................... " ........... . 

, IZ.-Don Santos G6mez, Consuegra, 15 certificados del modelo 
A, 20 del modelo C, uno del modelo F y 20 del D, en-
viados a reembolso .. . . . . .. . .................. . 

J 14."'"'TDon Catalina Cardón, Quintanar, a &u cuenta de efectos •.. 
, 14.-Don Contado Astigarraga, viajante casa Labor, por lista de 

.. colegiados ................. ~ .......... " .............. . 
• I s.-Ayuntamiento de Gerindote, 10 certificados del modelo O. 

6'60 
15'00 

6'60 

1'35 

9'00 

0'45 

1'00 

50 '00 

5'00 

1'80 
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Día 18 ........ Don Florentino de Diego, Santa Ola11a, por póliza adherida 
al certificado de colegiaci6n. • • • • • . • • • • • . • • • • • . . .• . 

• J 8.-EI mismo, por su recibo de colegiado de)' segundo semestre 
de 1933 ... ,. .............. .,. .. ,. ........... -...... . 

» 19.-Don Julio Patiño, Lominchar, a su cuenta de efectos ...••. 
• 21.-- Don Fernando Alvez Santos, Santa Cruz del Retamar, 

p6liza adherida al certificado de colegiaci6n .••.•• . •• 
• 21.-00n Francisco González Manuenda, Gerindote, un talonario 

de recetas para estupefacientes y gastos de envio •••••. 
» 23.-··00n Ismael E. Cantalapiedra, ViIlaseca, un talonario de 

recetas para estupefacientes" ••••••••••..••••.•.•••••• 
• 26.-Expendedor de Toledo, 20 certificados del modelo A con 

sus correspondientes p6lizas del Colegio de Huérfanos .. 
I 26. -Don Ernesto García Posta, Madridejos, un talonario de 

recetas para estupefacientes... • ....•..•••..• , ••••• 
• 26. -Expendedor de Toledo, 50 certificados del modelo C con 

sus correspondientes p6lizas del Colegio de Huérfanos •• 
•. 27.-Dor. Enrique Megía, Almorox, un talonario de recetas para 

estupefacientes .....................•....... ...... 
» 28.-Don Manuel Pelayo, Toledo, por su recibo de colegiado 

del primer semestre de 1933 .•...••••••..••••.••••• 
» 28.·· Doña María del Carmen Miedes, y don Juan de Priede, 

Toledo, por sus recibos correspondientes al primer 
semestre de 1933. . . . . . . . . . . . . .. . .•............. t 

• 29.-Don Adrián Guinea, Barcience, por su recibo del primer 

PBSBTNS 

2,00 

12'00 
60'75 

2'00 

1'35 

1'00 

200'00 

1'00 

'7S'00 

12'00 

24100 

semestre de 1933. . . • • • . . . • • • • • • . • • • • . • • • • • • • . • • • • 12'00 
» 29.-Don José Ribera y don Manuel Domínguez, Toledo, sus 

recibos del primer semestre de 1933 • . . • . . . • • . . • • . . • %4'00 
, 30. -Don Luciano García Navarro, por 20 certificados adquiri-

dos en 20-12-1932 del modeJo C .•.••••••••. , , • • • • • • 30'00 
e 31.-313 cuo~as. de colegiados del segundo semestre de 1932 y 

303 del primero del corriente, cuyo importe ingrer.ado 
oportunamente en la cuenta corriente del Banco Hispano 
Americano se omiti6 en la cuenta de Caja .••••.. ' • . . . • 7.392'00 

, 31.-Don Rafael Card6n, Talavera, por reembolsos de certifica
dos de 17 de abriJ, 29 de mayo, 3. 24 Y 29 de junio, 19 
de julio, 29 de septiembre y 2 de diciembre . • • • • • • • • • 3.~o8100 

• 31. -Doña Bet;tita Tejero, Mora, por reembolso de certificados 
remitido el 28 de septiembre del corriente. • • • •• • • • • • • 287'50 

• 31.-Don Justo GaHano, Ocaña, por reem.bolsos de certificados 
servidos en 14 de junio y 10 de julio ..• " •••••••• ~ • • • 650'00 

, 31. -Don Santos G6mez, Consuegra, por reembolsos de certifi-



LABORATORIOS ESpARoLBS 

CÓRDOBA 

CREADOR DE 
LACTOBUMOSA-Oastro-enterltls 
LBCHB ANASéRICA.-Plebres tfflcas, para-tlllca. y coU-bacllare •• 
LBCHB DBCLORURADA. - Edemas, Albuminuria, Bclampsla, Nefritis, 

Úlcera g'-trlca. 

Para las Oastro-Enteritis Infantiles: 

CASEOGENO 
- - (Leche Albumino •• en polvo) - -

Uaa edlcl6a de la Revl.ta del Labor.torlo, 
dl.pue.ta para e. correo 
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cados rp.mitidos los días 5 de junio, 8 julio, 15 septiem-
bre y 1 de octubre... ...... ...... . ............... . 

Día 31.-00n A. Minguez, LOA Navalmorales, por reembolsos envia
dos los días 30 de Marzo, 14 de junio y 19 de julio •••• 

TOTAL .•••• 

GASTOS 

:t I.o-A don José Armesto, lIJescas, por tres talones de certifica-

PESETAS 

688'25 

450'00 

dos del modelo A •.••••... , • . • • • • • • •• .• • • • . . • .• . 7'50 

• I.o_A don José L6pez Galiacho, Cabañas de la Sagra, por 
cuatro talones de certificados ciel modelo A .•••••••••• 

• 1.° A don Emilio González Oro e, Toledo, por 25 talones de 
certificados del modelo A .••••••.••.••••••• • •... 

• I.°-A don Sebastián Rodríguez, Toledo, por imprc!sos y objE'
tos de escritorio según factura 30 de noviembre próximo 
pasado .................... ............................. . 

• 4." A expendedor de Toledo, comisi6n de 20 certificados del 
modelo A .......•................ ~ . .. .' .... ' ..... . 

.. 5.-A don Daniel Merino, Torre Esteban Hambrán, por gastos 
de viaje, asistencia a la Junta clasificadora y a la de 
aglflVlos •••••••• t ••••• ' ••••••••••••••••••••• :' ••••• 

62'50 

39'50 

20'00 

5°'00 
.. 5.~AI mismo, por gastos de giro • ••••••.•••.•••••.••.•. 1'00 

• 6. -A la casa e Minerva t, Madrid, portes, almacenaje '1 acarreo 
del pedido según recibo...... . . . • • . • • • • • . • • • • • • • • • l' 50 

7.-A don Luis Calvo, Mora, por d"s talones de certificados 
del modelo A .•••.•• _ • • • • • • •• . •••••••••••.•••• _ . 5 '00 

, 8.-A don Antllnio Gil, VilJaluenga, por cuatro talones de 
certificados del nlodelo A ••••••••••••• ; • • . • .. • •••.• 

9.-A don Enrique Oíaz Gómez, Toledo, por dos talones de 
certificadoR del modelo A ••••••.•••.••.••••••••••. 

9.-A don Gregorio A. Pastor, Alcaudete de la Jara, 10 talones 
de certiócados del modelo A •• ' •••••••.••••• , •.••• 

• I l.-A don Manuel Pinilla, Menasalbas, por asistp.nda a Junta 
de agravios y tres talooes de certificados del mod,elo A. 

• 1 l. - A don José Fiscer, Torrijos, cuatro talones de certificados 
del modeJo A .................. . .............. . 

.. 12.-A don Jesús Cadahia, por siete talones de certificados del 
modelo A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... " ...... l •••••• 

, . I2.-A don Justo Galiana, Ocaila, por premio de venta ••••••• 
• I2.-A don Santos Gómez, Consuegra, por premio de venta •• 
, u.-AI mismo, por importe gastos de reembolso ••• ! .• • •••• 

10'00 

5'00 

.z5'00 

57'50 

J7'50 
30'00 

19'30 

l'qD 



Isia)leeimieato·Balaearin ~8-irD;iiilo -~OG RO ~~-I 
Aguas ternales (520 5 c.), clorurado-sódicas (5 gramos ¡ 
en litro), sulfatado bromuradas, con litio y rubidio, I 
notablemente radiactivas (1.142 voltios hora litro). 

ESPEC IALI S I MAS par. la curación del artritismo y reamatlsmo en 
todas sus formas, prhiclpalmente en la ciática, 

gota, escrofulismo, contracturas. luxaciones, fracturas, heridas, úlceras, 
gripe mal curada, etc., etc. 

Aplicaciones completas de Lodos vegeto-mloerales, únicos eo espala 

HOTEL DEL BALNEARIO .Preclos moderados. Excelente trato. 
Todo confort. Estancia tranqalla. Clima 

muy saladable. Altara sobre el nivel del mar: 651 metros 

Médico Delegado Sa- M 'RI' ¡.'iO IAN-E.·R'i nitario, Doctor Don 11 fI ~1. IJ 
I Viaje Estación de CALAHORRA: 15 Junio a 30 de Septiembre 
¡ . Detalles, folletos, etc., etc., Administrador del Bal::~_ 

Ir 
11 ti base de tlkan

for. 60menol 'i Co
lesterina 

en soludón ETER
OLEOSf\ INDO

LORI\ 

I 
I 

fórmula para adultos y nUlos - Dosis de una o tres ampollas diarias 
Se prepara también sin Gomenol, coe estricnina y al guayacol. No vacile en 

emplear el FAGOCITOGEN en los comienzos de la Pneumonfa y Bronconeu
monía, así como en el Sarampión y en las toses asmáticas y ferina. El sin gome
nol es un buen substitutivo del aceite alcauforado. El eltrícnico es un gran 
estimulante del sistema nervioso. El F AGOClTOGEN al guayacol se reco· 
mienda en todas las afecciones crónicopulmonares. 

AFeXILENO (LIQUIDO Y EN 
. COMPRIMIDOS' 

Fórmula completa para todos los casos de infección gastro-iDteatinal (sin 
fermentos IActicos). Preparado a base de Adonis Veroalis, Formina, Acido 
cítrico, Citrato sódico, Benzoato sódico y lactosA. Do.ilS de una a cuatro cachaI _tu o .... primid .. <fiarl .. , "C'· edad. 

·Laboratorio Dr. Amorós.-I'LCOy 

1I 
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Día Iz.-Alquiler de la Casa Social. • • • • • . • • • . • • • • • •. . .•••... 
) u.-~ don junio Galiailo, Ocaila, por gastos reembolSo ••...• 
• 13.-A don Francisco Pinilla, Albarreal de Tajo; por asistencia 

a Junta de agravios segón recibo •.••••••..•..••••• ~ ; 
• 13.-A don T...e6n Reich, médico de Rumanfa, como donativo, 

orden del seilor presidente ••.••..•••.•••••••.••••.• 
I 14.-A don C. Carri6n, Quintanar, por 26 talones de certifica-

dos del modelo A ............. ~ .•..•............. 
• J4.-At mismo, por premio de venta para el estanquero.... :. 
I J4.-AI mismo, por gastos, cheque y correo ..••.•••. " •••••. 
• 15.-A la Asociación Patronato presos y liberados, por su 

recibo de noviembre de 1933 •.•.•••••••••••.•••.•• 
• 15.-A don Julián Torres, Toiedo, importe del abono de limpie. 

za y conservaci6n ntáquiriai de escribir dtitánte el pre. 
sente ailo, segtin factura ~ .••••••• ; •• ; ; •• ; ••• " • ~ .••• 

, Is.-AI sei'ior Presidente Restricción fóxicos, por remesa talo
narios de recetas para estuperacientes. • •• • •••••••••• 

, IS.-A la casa cMinerVat, Madrid, complemento de iu fádura 
fecha I 1 del actual ~....... ; •. ;, . ,. ••.••............ 

, 16.-A don Felipe González, Calera, por cualro talones de 

PBSBTAs 

11.2'50 
1'45 

10'00 

2'00 

20'00 

SO'OO 

0'80 

certificados del modE'lo A •• " • . • • • • •• ••••••••••••• 10'00 
, I8.-A don Florentino de Diego, Santa Olalla, por un tal6n de . . 

certificados del modelo A •••••••••••• ; •••.•.••••••. 
) I9.-A ia CaRéJ cMinerva., Madi-id, una J~tra presentada poi' el 

Banco Central por el importe de su factdra fecha 1 I del 
actúa 1 •••••••••••. ...................... : ......... . 

• 20.·-A don Mariano Vegué, Ttlledo, 21 talonea de certificado. 
del modelo A. . . . .. ................ . ...... ' .......• 

, . .2I.-A don Miguel Zamora, Toi~do, secrebrio deí Colegió, para 
gastos inenores y de cOi'réspondéncia •••••• ~ .•••••.•• 

, 21. A don Julián Ferreiro,Santa Cruz de Retamar, nueve ta¡o
nes de certificadoa del modelo A ••••••••• , •.•...• , • 

, 21;-AI oficial del Colegio, áeftor Gómez de Nicolás, su sueldo 
mes actual, ..•••.•.• , • . . . .... ." ••••••••••.•••• , •.. 

, 21.-AI contable, señol' la TOrTe, 8U 8,ueldo mes actual. 0-0 ••••• 

t . 21 ,-Al auxiliar seftor Maeso, BU áueldó me .. aétual •••••••• , •• 
• 21. -Al cbotones. sellor Barrios, retribucl6n mes actual .•• '.,. 
, 21.-A la encargada de la limpieza en las dependetn:ias del Co· 

leglo, Luisa Serrano, porao asignaci6n mensual •.••••• 
• Z2.- A don Alejandro González Peda, Navahermosa, por, tres 

talones de céi-titicatlós del modelo A " .... , ••• , •. • •••• 

20'4° 

5.2'50 

22'5° 

35°'00 
100'00 
100'00 
31'00 

7'50 



LABORATORIO FARMACEUTICO 

Pons, Moreno y C+ a 

l1irector: gj'. Jjernardo Jytoraies 
VALENCIA BURJASOT 
(ESPA:&A) 

I 
I , 
I 

! . 
i 

Jaiabe Bebé. 
I 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y i 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 

TetfadínaffiO. 
SeptiBeffiiol. 

I Eusistolina. 

Mutasán 

Agentes exclusivos. J. Uriach y C.a, S. A. 
BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnitla. 

(INYECTABLE) 
Insustiturble en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las' defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCiÓN E INYECTABLE) 
Preparado cardío-tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolora
das y valoradas de digital, estrofantus· 
y escila. 

(INYECTABLE) 
Tratamiento bismatico de las espiro
quetosis en todas sus formas y mani
festaciones. Perfectamente tolerable. 

~~~~ 

Al pedir muestras indiquese Estación ferrocarril. 
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Día 23. -A don Ismael E. Cantalapiedra, Villaseca, por dos talones 
de certificados del modelo A ••••••...•••..•...•..•• 

, 26. -A la Compañía Telef6nica Nacional, p':>r su recibo del mes 
de noviem bre" " " " " " " " " " " ....•. , ................... . 

, 26. -A expendedor de Toledo, comisi6n 20 certificados del 

modelo A... . . . . . . . . . ... ..".""""."".""""""""""". 
11 26.-A expendedor de Toledo, comisi6n de 20 certificados del 

modelo C .... ••• ·•• ••••••••••••••••••• 1 •••••• 

• 26. - A don Aureliano González Díaz, Nambroca, por dos talo
nes de certificados del modelo A ...••••••••••..•• _ •• 

, 26.-A don Angel de Diego, Sonseca, por seis talones de certi. 

ficados del modelo A ""."""" .. "."""". ~ " " " " " " " " " " " 
, 28.-A don Manuel Pelayo, Toledo. por cuatro talones de certi. 

ficados del modelo A. " " " " " " . " " " " " " " . " " " " " " " " " " " . " 
IJ 29.-A don Rogelio G6mez Jareño, Consuegra, por I2 talones 

de certificados del modeJo A ••••..••..•••••••••••.• 
11 30.-A don Sl~bastián Rodríguez, Toledo, por impresos y obje

tt's de escritorio, segón factura de esta fecha .•••••..•• 
JO 30.-A don Santiago G6mp.z Guija, por gastos de secretaría su 

distrito, sur ecibo. - Omitido en 6 de marzo del año 

actual" " " " " .... " " " •• , " v " " • ..... " " " ... " " " "" "."".""""" 

, 30.-Rectificaci6n del asiento de 20-2-933 en el que figura in
greso por reembolso de certificados - 1,)() del mod~lo C 
a mayorista de Ocaña-de 135'85 pesetas, siendo su 
verdadero importe recibido, deducidos comisi6n y gas-
tos, 134(20 ..•....•...•.........••....•.••• , •..•.. 

, 30. -A don Miguel Zamora, secretario del Colegio, para gastos 
menores de secretaría. siendo omitido el 26-12-930 •••• 

, 30.-Al mismo, para gastos menores de secretada, omitido en 
6-1-931 ••••••••••••••••.••••••••••••••• .•••••••• 

, 30.-Al mismo, para gastos menores de secretaria, omitido en 
1-8-933 ............ ............................ . 

, 31.-Recibos de cuotas de colegiados, correspondientes al se· 
gundo semestre de 1932 y primero de 1933, devueltos 
por el Banco Hispano Americano y gastos de los mis-
mos, seg6n relaci6n ....... ........ " ., ......... : .' .. . 

, 3 (.-Gastos de comisi6n y timbres del total de recibos del se
gundo semestre de. 1932 y primero riel 1933. lIegón cargo 
del Banco Hispano Americano •••••••••••.••••••..•• 

t 31. - Al Colegio de Huérfanos, para nuestra cuenta, seg6n recibo 
del Tesorero del mismo, omitido oportunamente ...•.•• , 

, 31.-A don Francisco L6pez Par~de8,. Belvfd, por Sucursal del 
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Banco Hispano Americano en TaJavera, seg6n cargo del 
mismo, de 7 de enero del actual .••.••••••••....•.•. 

Día 31.-Gastos de Timbre y operaci6n anterior .•••••...•••.•••• 
• 31. -Al Banco Hispano Americano, comisi6n por distintas 

transferencias sobre Madrid y Murcia, seg6n cargos tiel 
mIsmo . . ..........•................ '" ......... . 

• 3 I. A don Rafael Cardón, Talavera, comisi6n y gastos de los 
reembolsos de 17 de abril, 29 de mayo, 3, 24 Y 29 de 
de junio t 19 julio, 29 septiembre y 2 de diciembre ..•.• 

, 31.--A doña nenita Tejero, Mora, comisión y gastos reembolso 
del 28 de septiembre del actual ..•....•••....••.•••• 

, 31.-A don Justo Galiana, Ocaña t comisi6n y gastos reembolso 
14 de junio y 10 de julio ••••••••.•.•....•.••••••.. 

• 31.-A .lon Santos G6mez, comisi6n y gastos reembolso de 5 
de junio, 8 julio, 15 de septiembre y [ de octubre •••• , . 

.. 3I.-A don Angel Minguez, Los Navalmorales, comisi6n y gas
tos reembolsos de 30 de marzo, 14 de junio, y 19 de 
julio. • • •• . .••• . . . . . .. . . . . . . . . . ... ..... . ...... . 
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TOTAL.................. 4·247'15 

ReSUMEN 
PESETAS 

Importan los INGRESOS. .•••• . • •• • .• . .••• . . •. 14.852'85 
Importan los GASTOS.... . . . . • . . • • • • • . . . • • • . 4.247'15 

Saldo a favor del Colegio .•••. 10.605'70 

Me. de enero de tl34 

INGRESOS 

PESETAS 

Día 2.-Don Adrián Nodal, Bargas, un talonario de recetas para 
estupefacientes.. • . • . • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • . • . • • 1'00 

• S. - Don Leovigildo Camacho, Portillo, un talonario de recetas 
para estupefacientes. • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • . • .• • 1'00 

, s.-Don Enrique Lázaro, Bargas, un talonario de recetas para 
estupefacientes. . . . .. . • . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . • . . . . . . . 1 '00 

• S. Sellares Alvarez de Lara y Vegu~, 8US recib08 segundo &e-

mestre 1933 ••.... • ' ....•.•.•.••.•........••..•••• 
» 6.-00n Luía Ebrero, OCáfta, una p6liza adherida al certificado 

de (:olegiaci6n extendido con eeta {echa ••••••••••• ',. • 2'00 
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Suero 
ANTINEURASTENICO 

Inyectables de 1·2 y 5. c.c. 

Solución isotónica' 

glicero-cacodflica estrfcnica 

Ciaticarina 

Anticatarral 
EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR. 
OICO DE LAS V,AS RESPIRA

TORIAS 
En los pretuberculosos-catarro. 
sos crónicos y catarro~ agudos, 

sus efectos son eficacisimos. 
Solución creosotada de glicero· 
c1or·hidrofosfato de cal con Thio· 

col y Gomenol. 
2 o 5 cucharadas al día. 

Neurotónico 
Elixir a base de salicilatos de ELIXIR E INYECTABLE 

Medicación glicero·arsenical foso 
litina, colchicina y yoduro purí- forada con nucleína y estricnina. 

simo. NEURASTENIA - CLOROSIS 
ANEMIAS -- HISTERISMOS 

CONVALECENCIAS 
REUMA - GOTA - ARTRJ. TUBERCULOSIS INCIPIENTE 

RECONSTITUYENTE PODE-
TISMO ROSO 

Tratamiento curativo del Estreñimiento habitual con 

PETROSIN A 
~a roí afiuárez 

NO ES PURGANTE 
Es un hidrocarburo liquido, insfpido, 
no asimilable, que lubrifica las muco· 
sas de los intestinos, facilitando la de-

fecación. 
CON SU EMPLEO PROLONGADO 

Se cura siempre el estreftlmiento. 

Cardioetil y Cardioetil Eatricnico 
Ampollas de 1 y de 2 c. c. de Aceite alcanforado con Eter sulfúrico; el 

estricnico con estricnina. superior al Aceite alcanforado corriente. 

1I 

IL Mue.tra. y literatura a .u dl.po.'cI6n. 1I 



Ioletfl del [olello de Itdims de TOledo:-lemdl Dlllfio 

Tumores y quistes pulmonares. Problemas dlagn6stlcos (l) 
POI' el DI'. Jo.' V.ld'. L.mbe. 

\Jefe de los Servidos de Pim.to)ogl. de) HOlplt.l Militar de M.drid.C.r.banc:hel) 

SEIilORES: 

Cuando hace pocos días me propuso el doctor Arroba que]o mismo que 
el año anterior diese yo éste aquí una conferencia para médicos prácticos, 
pensé instantáneamente en cuál había de ser el tema, yle dije que me de
cidía a hablar sobre Tumores JI quistes pulmonares. Problt1llas diapósticos. 
Yo creo, en p.fecto, que se trata de un asunto de la más alta importancia desde 
el punto de vista práctico, por la frecuencia de estos procesos, porque los 
enfermos portadores de tumores y de quistes hidatídicos, se nos presentan de 
muchas maneras, con I~ sínt(jmas más variados, siendo la clínica sumamente 
compleja y proteiforme; porque el desconocimiento de ]os síntomas fundamen
tales de las r.euplasias y de Jos quiRtes de pulm6n y el no tener como regJa 
clínica el pensar en la frecuencia de estas enfermedades, dan lugar a transcen
dentales errores de diagn6stico, y frecuentemente a que los enfermos de tumores 
y de quistes hidatídicos se diagnostiquen como tuberculosos pulmonares y se 
se traten, segó n ésto, de una manera ineficaz y absurda. 

No se trata de ningún modo de procesos infrecuentes, sino de afecciones 
frecuentísimas. Rn esta frecuencia debe intervenir la cuesti6n lugar, Ja habitaci6n. 
Yo recuerdo que en Asturias, durante ulla permanencia de muchos ailos, apenas 
vi quistes hidatídicos, y Jos colegas de aquellas regiones confirmaron muchas 
veces los resultados de esta observaci6n m ía. Algo semejante yo puedo decir 
pOI' lo que se refiere a Ja freeuencia de las neoplasias pulmonares en Asturias. 
Por el contrario, y desgraciadamente, en la mayor parte de las poblaciones de 
España, abundan las neoplasias de pulm6n y especialmente las neoplasias ma
Jignas. Yo tengo personjllmente una estadística desgraciada que inexorable
mente se va enriqueciendo de ailo en año con enfermos de mi consulta particu
lar y con muchos enfern:.os de mis Servicios de Carabanchel, especialmente de 
Ja policUnica. 

Tenemos, pues, los clínicos que estar convencidos al actuar t:n la práctica 
de la frecuencia de estos procesos, de l1ue no se trata, ni mudlo menos, de en
f~rmedades raras y tenemos que acostumbrarnos a pensar en lal neoplasias 
pulmonares, a pensar en los quistes hidatídicos, a buscar aquellas y éstos: n05 
obstinaremos en el diagn6stico temprano de unas y otros. _ , 

Yo no Be ciertamente si, refiriéndonos de un modo concreto a Jos tu"-~ 

(1, Conrenncl. pronunciad. en el tercer cursillo de la Crua RoJ., o .... tÜAdo por el Dr. Vlc:eate ~ 



maHgnos de pulnt6n, y más especialmente al 'epitelioma bronquial primitivo, ha 
aumentado en estos últimos años la frecuencia del p¡¡decimiento o si se trata 
simplement~ de que hoy hacemos mejor el diagn6stico porque estamos mejor 
enterados del conjunto de la sintomatología y especialmente porque intensifica
mos más las pesquisas radiográficas. Ya en otras épocas, hace 30 6 40 afios, 
clínicos eminenles negaban la rareza del carcinoma pulmonar que no era, por 
ejemplo para LENHARTZ, una afecci6n infrecuente. El vi6, en nueve años, 19 
enfermos de carcinoma primitivo de pulm6n. Hoy cualquier E'specialista de 
aparato respiratorio que trabaje intensamente ve muchos más ecfermos de esta 
clase. Escribe LENHARTZ. que aproximadamente en un período de cuatro 
años se estudiaron en su clfnica necr6psicamente muy cerca de 3.000 individuos 
(con exactitud 2.956 enfermos), encontrándose 12 de ellos con carcinoma pul
monar. 20.000 autopsias hechas en Dresde dan una proporción menor, el 2,2 por 
1.000 y menor tOGavía la ce Munich sacada de 12.000 autopsias, 0,65 por 1.000. 

El gran MORGAGNI, el verdadero fundador de la anatomía patol6gica 
inspirado en un sent,do clínico, el cultivador del pensamiento anat6mico de la 
medicina, describi6 en 1776 en sus famosas cartas anat6micas con el nombre de 
neumonía pleural el carcinoma primitivo del pulm6n. 

BA YLE estudi6 tres casos de cáncer pulmonar, bajo el nombre de tisis 
cancerosa. Este BAYLE estudi6 también las metastaeis en el cáncer y afirm6 
que c&si lodos los cánceres pulmonares eran de naturaleza metastásica. De aquí 
en adelante, Jos estudios del carcinoma puJmonar aparecen bastantes embrolla
dos }' oscuros, pues el proceso se confunde co n el as~a y con la tuberculosis. 
El genio de LAENNEC, en 1819, describi6 el cáncer como una encefaloide del 
pulm6n; pero el primE'r autor que diagnostic6 el proceso f!n vida obteniendo la 
confirmaci6n necr6psica fué BEELL, realizando una obr.. clínica verdadera
mente notable. El primer autor que se fij6 en la importancia de las reacciones 
broncoalveolares en los procesos tumúrales del pulm6n, por lo que se refiere a 
IU intervenci6n en el sindrome clínico, rué STOKES, que se valió de la percu
si6n y de la auscultaci6n para hacer el diagn6stico y que en su famoso libro 
.Enfermedades del t6rax, hizo un buen eosludio semiológico del proceso, estu-

o dios verdaderamente fundamentales y durante mUl:ho. tiempo no superados, es_ 
cribiendo entre otra.:! cosas que _Las bronquitis repetidas e intensas eran S08-
pechosas de tumor maligno •. 

A estos, principalmente, deseo referirme yo en la conferencia de esta tarde, 
porque son los más frecuentes, 8in duda, y porque, natu"alment~, su estudio tiene 
la mayor importancia. 

Las neoplasias benignas de pulm6n ¡on raras y se conocen pocos casos· 
Se han descrito teratomas que han sufrido después evoluciones malignas, quis
tes congénitos que se han calcificado; c6ndromas (por ejemplo seis casos de 
c6~dromas pulmonares oe GELNMPY), etc. E.tos procesos tUlnorales benignos 
intratorácic08 son tubulares generalmente y suelen constar de húeso y de cartf-

,la-go, conteniendo frecuentemente tejido mixomatoso. Algunos casos se han 
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descrito como condrodenomas, otros como esteomas pulmonares. El crecimien
to de estos tumores es extraordinariamente lento y en cOlltra de lo que ocurre 
con las neoplasias malignas las reacciones pel ifocales producidas por ellos son 
insignificantes o nulas, de tal modo. que la sintomatología se reduce casi exclu
sivamente a los trastornos de naturaleza topográfica dependientes del ta,mailo de 
la tumoraci6n y de su situaci6n dentro del pecho. Yo tengo un caso muy inte
resante. Se refiere a un slljeto de 22 ailos que entr6 en el servicio para que le 
observásemos desd'! el punto de vista de la tuberculosis pulmonar. 

Este sujeto es de cons:.itución atlética y tiene un aspecto magnífico, verda
deramente floreciente, pese a la existencia de sínlomas torácicos notablemente 
sospechosos que se iniciaron hacia la mitad de su vida. A los 14 a(ios de edad, 
efectivamente, tuvo, dice, una enfermedad del pecho, y de entonce~ acá. con 
bastante frecuencia, tos y expectoraci6n y algunas veces hemoptisis. A los 1 S 

-añ,>s, al mismo tiempo q'le dichos síntomas torácicos, un proceso febril que 
duró unos sesenta días. El síntoma hemoptisis se repiti6 varias veces y se 
present6 por última vez seis meses antea de explorarle nasotros. Tiene este 
sujeto un abombamienlo ligero de la Farte derecha del t6rax, sobre todo en la 
parte anterior, y una amplia zona mate con murmullo respiratorio muy débil. 
El hilado parece que está descendido, pues se palpa en efecto, un poco bajo. 
En la parte posterior del tórax, en el lado derecho siempre, abajo, numerosos 
estertores burbujosos finos sin consonancia. En los ~sputos no hay bacilos de 
Koch y hematol6gicamente liene 59 polinucleares neutr6filos, un bas6filo. 12 

eosin6610s y S monocitos. La velocidad de sedimentaci6n es prácticamente 
normal. Este sujeto no tiene fiebre; tiene buena potencia digestiva y ligera dis
nea de esfuerzo. Es negativa la reacci6n de Wassermann. Radiográficamente 
una amplia sombra que OCUp.3 casi todo el lado derecho, dejando una pequeña 
zona libre arriba. Los detalles estructurales de esta masa aprécianse-perfecta

. mente en las radiografías. Yo hice varias punciones exploradoras. El tr6car 
penetraba en una masa durísima que daba la sensaci6n de argamasa, de cal, y 
efectivamente. salia la aguja llena de material calcáreo, según se pudo eviden
ciar con las reacciones químicas elementales. Se hizo, naturalmente, el diagn6s
tico de neoplasia benigna del pulm6n calcificado sin que nos atreviésemos a 
hacer otras afirmaciones en este sentido. 

Me refel'í hace poco al posible aumento de frecuencia del carcinoma pri
mitivo pulmonar y parece. efectivamente, según la mayoría de los autores que 
se ocupan del asunto en estos últimos años, que en relaci6n con la totalidad de 
los procesos cancerosos van aumentando los del pulm6n que parecen ser, por 
otra parte, según BIBERFELO y otros más frecuentes en los hombres que en 
las mujeres (estudios de 600 casos recogidos en la literatura), y que el 91 por 
100 de las veces estos carcinom'is pulmonares, como en general todos los cán
ceres se encuentran en individuos qu'e pasan de los 35 aftos de edad (observa
ciones de McCRAI.); pero el clínico no debe hacer demashdo caso de estas afir
maciones. pues. carcinomas pulmonares, como cánceres de otr08 6rganos, se en .. 
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cue~tran en individuos j6venes y se conocp.n,por ejemplo, un caso de carcinoma 
pulmonar en un muchacho de 17 afios y otros en un anciano de 80. 

En una conferencia de esta clase, a la que me propongo dar un sabor 
esencialmente clínico, yo no puedo ocuparme de la histología del cáncer de 
pulm~n, ni siquiera de su anatomía patol6gica grosera. He de Jinlitarme a decir 
que provient: a veces el carcinoma de los epitelios de revestimiento, siendo his
tol6gicamente un tumor de células planas o de células cilíndricas, y que otras 
veces dimana de las glándulas mucosas, teniendo estructura glandular, A veces se 
lrata de un verdadero adenocarcinoma dotado de potencia secretora, de abun
dante moco. Cuando el proceso tiene 5U origen en el alvéolo pulmonar se 
difunde y tiene aspecto de una masa neumónica, difícilmente separable en 
ocasionf-s de un proceso tuberculoso. 

El carcinoma primitivo del pulm6n tienp. notables tendencias meta5tásicas y 
se observan efectivamente frecuentes "brotes en la pleura, en los ganglios linfá
ticos, en el hígado, en los pulmones, en los rifiones, en las glándulas suprarre
nales; con todas partes. El proceso se disemil\a por la vía linfática o avanza por 
extensi6n, por contiguidad, o tienen lugar diseminacionee hematógenas; los 
ganglios mediastínicos se afect1n prontamente. Todos los autores que han 
estudiado este a&unto de las metadasis hablan de su enorme frecuencia, de la 
tendencia del proceso a constituir metastasis alejadas. En un estudio reciente, 
JAMES ALEXANDER MILLER y OS\VAL R. JOMES, estudian 808 casos 
recogidos en la literatura desde el punto de vista de las metastasis y según Jos 
estudios de ADLER, que comprende 364 casos,se pudieron estudiar metastasis 
280 veces, predominando en estos casos, como en los de los autores anteriores, 
más metastasis de los ganglios regionales; pero tampoco son raras, lo repito, 
las de la pleura, las del hígado, las de 10$ huesos. Tan (recuentes son las me
tastasis que, según una estadística de FRIED, de 47 casos sólo en tres no obser
varon metastasis múltiples, y de 27 e"nfermos estudiados por HUGUENIN, 
tuvieron mf'lastasis 22. 

Los E.nfermos de cdrcinoma primitivo del pulm6n entran en materia de 
muchas maneras. El estudio de' la entrada en materia es, en general, muy impor
lante en clínica. LOII médicos debemos acostumbrarnos a recoger y a analizar 

'los stntomas iniciales para diagnosticar tempranam"ente los procesos morbosos 
y para ponernos en condiciones de instituir los tratamientos oportunos eficaces· 
Esto es de una gran importancia desde el punto de vista social, por lo que se 
refiere a determinados procesos morbosos que evolucionan con lentitud, que 
pueden ser detenidos por tratamientos oportunos y que suelen terminar mal si 
no se diagnostican a tiempo y no se tratan convenientemente. Pensemos, por 
ejemplo, en la importancia social del diagn6stico temprano de la diabetes, de 
los síndromes hipertensivos, de los procesol! de esclerosis renal, y, en general, 
d~ los procesos degenerativos arteriales que nos arrebatan a los literatos, a los 
médicos, a los financieros, a los políticos, en las épocas de máxima producci6n, 
,cuando más rinden. Pensemos en la importancia que tiene el diagn6stico oportu. 
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no de la parálisis general progresiva por el conocimiento de los modos de en
trar en materia, de los síntomas verdaderamente precoces, y reflexionemos 
ahora, en este momento de la conferencia, sobre el estudio de estos modos de 
entrar en maleria de los enfermos de carcinoma primitivo del pulm6n y es posi
ble hacer un estudio de conjunlo de los enfermos de quiste hidatídico. 

Los enfermos de carcinoma primitivo del pulm6n, como los de bidatidosis 
pulmonar, tienen distintas clases de síntomas, de los que debo hacer un estudio 
esquemático: síntomas de naturaleza topográfica que dependen de la masa del 
tumor o de la masa del quiste y de la situaci6n que tenga, y síntomas de natu
raleza metab6lica. síntomas de naturaleza alérgica o de naturaleza tóxica que 
algunas veces adquieren un relieve extraordinario; síntomas producidos por las 
reacciones perifocales; es decir, debidos esos síntomas al complejo de bron
quioalveolitis periquística o perineoplásica o a los fen6menos de reacci6n pleu
ral; frecuentes también estos síntomas, com(1 es sabido, lo mismo en los quistes 
hidatídicos como en las neuoplasias del pulm6n. 

Los síntomas del estado general, los sínlomas de metabolismo, los síntomas 
t6xicos y aquellos otros de natu:-aleza alérgica. tienen en ocasiones' gran relieve 
clínico y son a veces muy tempranos. Encontramos a!li, por ejemplo. el caso de 
un adulto, que con buena salud habitual empieza a derrumbarse de repente y 
en pocos meses se desarrolla un síndrome de astenia, de desnutrici6n. de falta de 
fuerzas, de falta de apetito, que va a parar rápidamente a un verdadero estado de 
caquexia. Pese a su gravedad, este complejo metab6lico puede depender en 
ocasiones de una pequelia neoplasia maligna que cuesta trabajo descu .... rir, y 
esto es más notable todavía, de un pequelio quiste hidatídico, tan pequeño que 
muchas veces se diagnostica con dificultad por la pequeílez dicha y por su 
situaci6n que le hace difícilmente asequible a los procederes exploratorios. 
Hay, pues, un verdadero síndrome ::le intoxicaci6n neoplásica intensa y tem
prana,verdaderamente precoz y otro' síndrome, precoz también, de intoxica
ci6n hidatídica, de verdadera caquexia hidatídica que nos desconcierta y nos 
confunde. Estos casos pueden dar lugar a errores verdaderamente trascenden
tales porque es difícil en muchas ocasiones referir el complejo dismetab6lico a 
su verdadera causa. 

Un.sujeto de 25 alias de edad, aviador, que ha Mido siempre un muchacho 
fuerte, de constituci6n atlética, sin enfermedades anteriorea, decae rápidamente 
y adelgaza, pierde aptitudes para su profesi6n, se cansa, no tiene apetito; .$u 
peso baja rápidamente en pocos foeses; de tal 'manera e~olucionan estos sín
tomas que el sujeto parece otro, ha cambiado notablemente como ai tuviera una 
grave enfermedad consuntiva. Se hace el diagn6stico de tuberculosis casi por 
exclusi6n, se le manda al campo; mejora un poco, pero no mucho, vuelve a su 
vida ordinaria y tieone una hemoptisis. Entonces se hace una radiografía y se 
encuentra en la base derecba una sombra redondeada, como del corazón traa
puesto; se hace una reacci6n de Caloni que es fuertemente positiva. lo mismo 
que la reacci6n de Weimberg, diagnosticándost: un quiste hidaUdi\:o. Se eana-
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tituy.e en esle sujetC' un verdadero estado caquéctico, de tal inten.idad que se 
plantea el problema de la intervenci6n quirúrgica, llevándose a cabo apesar de 
tratarse de un quiste abotdable con dificultad. 

El efecto fué verdaderamente mágico, pues se realizó una desintoxicación 
rápida cambiando er. poco tiempo el enfermo. Quiero, pues, insistir sobre el 
hecho de que, no ya tratándose de neoplasias malignas intratorácicas, sino de 
quistes hidatídicos pequeños, en or.asiones verdaderamente minúsculos, a veces 
casi sólo existen síntcmas de naturaleza tóxica que desorientan y confunden. 
Pal'ad6gicamente estos síntomas tóxicos faltan completamente aun en Jos casos 
de tumores pulmonares y hay enfernlOS de éstos que se presentan" a nosotros 
con síntomas torácicos, con tos, con expectoración, <:on hemoptisis, gordos y 
floridos haciéndonos pensar en todo menos en un tumor maligno del pulm6n: en 
bronquitis crónica con bronquiectasia, en complejos cardiorrenales, etc., y es lo 
peor de estos casos, que no se aclaran, en ocasiones, por lo menos a tiempo, 
con la radiografía. 

Hay dos síntomas del mayor interés, verdaderamente tempranos a veces 
en las neoplasias y en los quistes pulmonares que yo deseo analizar, aun cuando 
s610 sea de ligera. Me refiero a la fiebre y a las hemoptisis. Este síntoma fiebre 
se presenta a menudo en el carcinoma del pulm6n. Yo no me refiero a la fiebre 
final de los cancerosos pulmonares complicados con cavernaA carcinomatosas o 
con bronquiectasias carcinomatosas, con procesos supurados de la neoplasia, no. 
Yo me refi'!ro principalmente al complejo febril iuicial o al estado febricular 
de origen neoplásico que no es de ninguna manera infrecuente, por lo menos 
según mi eltperiencia; verdaderos estados febriculares que desorientan y con
funden y que se encuentran en cancerosos de todos 108 tipos, gordos, florecien
tes o flacos. Algunas veces estos estcldos febriculares son persistentes, desespe
rantes. Hay un caso, por ejemplo, de fiebre intermitente (el de HAMPEIM), que 
dur6 mucho tiempo y otro de fiebre recurrente (fiebre recurrente como es sabi
do que se encuentra algunas veces también en los linfogranulomatomas malig
nos) de RUTIMEYER, sumam~nte curioso: Estamos tan poco acostumbrados a 
pensar en la fiebre de los procesos neoplásicos en general y especialmente del 
carcinoma de pulmón, que desviamos nuestra atención llevándola, por ejemplo 
'hacia la tuberculosis o hacia una bronquioalveolitis supurada, hacia una broll
quiectasia más o menos cr6nica y pocas veces se I~ ocurre al clínico en presen
cia de un febrícular pensar que puede tratarse de una neoplasia maligna del 
pulm611 o (esto es más raro todavía) de un quiste hidatídico., Afirmemos otra 
v(-z ahora que hay una febrícula hidatídica y una febrícula neoplásica de ningu
na manera infrecuente. 

Nos interesan especialmente, desde nuestro punto de, vista las hemoptisis 
tempranas, debidas a carcinomas pulmonares o a qujsteshidatídi~os del pulmón, 
"hemoptisis especialmente frecuentes en Jos casos de "quiste como sabemos desde 
los estudios clinicos de TROUSSEAU, que ya djjo que se trataba de un aínto
,ma frecuentísimo. Después del gran clínico francés, LANDOUZY, LAVERAN, 
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bIULAFOY, MORQUIO, MARCONET, ESCUDERO, etc., se han ocupado de 
estudiar este síntoma. Se trata de un fen6meno de reacci6n periquística; es 
decir, de una bronquioalveolitis hemorrágica periquística por reacciones de ve
cindad, intervenido este complejo por razones constitucionales, y así vemos que 
repetidas e intensas hemoptisis hidatídicas encontramos algunas veces en suje
tos con hemodistrofias hf'morrágicas; pero, de todos modos, es para mí seguro 
que estas bronquioalveolitis perifocales hidatídicas caracterizanse precisam'!nle 
por sus tendencias hemorrágicas y esto explica la gran frecuencia de las peque
ñas y repetidas hemoptisis hidatídicas iniciales que se encuentran en la mayor 
parte de los enfermos. De la misma naturaleza son las pequeñas hemoptisis 
iniciales de los carcinomas de pulm6n tratándost' también en elltos casos de 
bronquioalveolitis hemorrágica, distintas estas hemoptisis de aquellas otras 
post.eriores abundantes, a veces a chorro, que" se presentan en estadios avan
zados y que son debidas a la corrosión de un vaso grueso por una neoplasia 
invasora. A nosotros, desde el punto de vista del diagn6stico, nos interesan 
principalmente las primeras hemopthiÍs, las que pueden llamarse aquí como en 
la tuberculosis, hemoptisis de aviso o de alarma. Todo sujeto que pasa de los 
40 años, limpio de síntomas torácicos anteriores, de historia torácica, que se 
presenta con hemoptisis, E'& sospechoso de neoplasia pulmonar y debe explo
rarse en este sentido; más sospechoso todavía si al mismo tiempo que la hemop
tisis tiene expectoraci6n sin bacilos, repetidamente abacilar. Seguiremos pen
sando en la neoplasia hasta que podamos conseguir el desearle rotundo de este 
proceso para quedarnos tranquilos entonces. 

No es posible, naturalmentE', por razones de tiempo, estudiar completa
ment<, hoy la clínica de los tumores y de los quistes hidatídicos pulmonares y 
tengo que referirme únicamente a ciertos síntomau de importancia que nos 
pueden orientar o confundir. El síntoma dolor merece alento esludio. En cier
tos casos los dolores aparecen pronto, antes que otros síntomas y dar lugar al 
diagnóstico equivocado del reumatismo, como ha ocurrido con algunos de mis 
enfermos. Hay una forma clínica a este respecto muy interesante, una forma de 
escirro apical radiográfica mente con fundible con ciertos procesos tuberculosos 
torcidos del vértice. Estos enfermos tienen frecuentemente horribles dolores en 
los hombros, en los brazos y en el cuello. Como faltan los síntomas torácicos, 
la tos, la expectoraci6n, las hemoptisis, se halla frecuentemente de nl!uralgias a 
secas, de reumatismo y se omiten la exploraci6n radiográfica. Es buena regla 
clínica la que puede expresarse diciendo que en estos casos de síndrome dolo
roso debe pE"nsarse en la posibilidad de toda forma de neoplasia a que me 
refiero haciendo una radiografía enseguida. El dolor es a veces horrible, des
esperante, no cede y el enfE'rmo no descansa. Un enfermo mro se suicid6. En 
ciertos casos,es necesario proceder a resecciones nerviosas para conseguir de 
esta manera un alivio al enfermo. Sospechosos de cáncer son los sujetos que en 
la c~arentena empie1an con síntomas torácicos y con fen6menos dolorosos. 
Esloa aparecen tempranamente en los cánceres de pulm6n y de todas las enfer-
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inedades de lo» bronquios y de los p'Jlmones; . el cáncer es el que duele más, 
El cHnico no debe olvidar ésto, como debe recordar también que estos dolores, 
por su localizaci6n, por su intensidad, por el conjunto de sus caracteres, son 
notablemente variables de unos enfermos a otros; que no corresponden en todos 
los casos a la 10caJizaciún del proceso y puede, por ejemplo, suceder que una 
lesi6n apical alta de un dulor intenso en la espalda o detrás del estern6n, o en 
la base, siguiendo, por ejemplo. el trayecto del nervio frénico, 

Ciertos procesos tuberculosos apiculares, fríos, como acabo de decir, se 
prestan a confusi6n, por 1('1 que se refiere al escirro pulmonar; pero el clínico 
que piensa en éste y que hace. una buena semiología, no tard& por lo gt:neral 
en diagnosticar el proceso, En ocasiones el enfeJ'mo tieoe buen aspecto; otras 
veces ha decaído,o tiene caquexia. y por otra part(!. el ñolor y el síndrome radio
gráfico se acompañan u no de otros síntomas, t,:>s, expectoraci6n, hemoptisis 
etcétera, faltando, naturalmente, el bacilo de Koch. 

Hay una forma interesantísima de carcinoma primitivo del pulm6n que 
puede llamarse intrabronquial, es decir, que empieza por el inlerior del bron
quio. en contraposición a otra forma, a Ja peribronquial, qu~ se indica en la 
parte externa de los tubos aéreos. En general, Jas exploradones broncolic6pica, 
tienen gran importancia para el diagn6stico temprano del carcinoma primitivo 
de pulmón y, por fortuna, estas exploraciones y'l se van generalizando en los 
servicios de nuestro país. En los míos, desde luego, acudimos a ella con bas
tante frecuencia. MACRAE y sus colaboradore~, estudiando a individuos con 
carcinomas pulmonares, han podido, valiéndose de la broncoscopia, obtener 11 

ve(:es material para hacer estudios histológicos y por Jos procederes broncos
cópicos citados; d~ 22 veces, en 15 han podido hacer un diagn6stico correcto. 
CHEV ALIER ]ACKSON ha observado, en el espacio de doce años, 128 tumo
res maligno. del aparato broncopulmonar, valiéndose del ltroncoscopio y estu
dios semejantes han realizado otros autores, como KILLIAN, SOULAS, etc. 

Yo mismo estudio, no hace mucho tiempo, a un enfermo interesante que 
había sido diagnosticado de neumonía caseosa. Presentaba una historia borrosa 
y ohacura¡ se trataba de un sujeto robusto, bastante obeso, con disnea y con 
tos, síntoma éste que, segl1n dijo, existfa desde hacía muchos años; tenía, en 
efecto, una bronquitis cr6nica. Siete meses antes de explorarle, hemoptisis que 
dur6 veinte días, y por entonces, fiebre no muy intensa, desapareciendo estos 
síntomas y mejorando el enfermo. Por el estudio de conjunto se sospechó un 
carcinoma primitivo del pulm6n y se remiti6 el enfermo al d9ctor Fumagallo 
para que le hiciera un estudio broncoscópico. A nosotros nos había sorprendido 
'!specialmente el hallazgo de una velocidad de sedimentación de 100 miUmetros 
a la hora (lO un enfermo bien nutrido sin fiebre, con buen estado gen~ral y sin 
síntomas de fusi6n de parénquima, sin esputos purulentos y sin bacilos de Koch 
en los esputos. Frecuentemente estas velocidades elevadas se e~cuentran en 
sujetos con quistes hidatídicos, teniendo este síntoma, segl1n nii' experiencia, 
~ .. l importancia que puede, en ciertos casos, decidir el diagn6stico. yen otros 
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Día 9.-00n Gabriel de Pedro Navarro, Olías del Rey, cuota entra
da, cart'!ra de colegiado y talonario de recetas para estu. 
pefacientE"s . • • • • • . • • • • • • • • . . . • • • • • . • • • • • • • • • •• •• 

, 9.-Don Wenceslao Alba, Toledo,' cuota colegiado segundo se-
mestre de 1933 ••••••••.•••••••••••••.•..••••.•.• 

, y.-Oon Federico Rubio Méndez, Almonacid, cuota de entra
da, cartera de colegiado y talonario de recetas para eslu. 
facientes .••••••••••••.••••••••••••••••.•••••••••• 

, lo.-Expendedor de Toledo, 20 certificados del modelo A y 
50 del modeJo C, con sus correspondintes p6lizas del 
Colegio de Huérfanos ••••••••••••••••••••.•••••••• 

12.-Don Francisco G. Fabián, Mora, por cartera identidad y 
reembolso •..••.••............................... 

, I3.-Ayuntamiento de Carranque, 12 certificados del modelo B 
y I ~ del modelo D ••••••••......•••••••••••••••.. 

t 13.-Don Francisco Dominguez, Olías del Rey, un talonario de 
recetas para estupefacientes ••••••• o • o o ••••.•••••••• 

, 14.-00n Rafael Sierra, Corral de Almaguer, para su cuenta de 
efectos ......................................... . 

• 18.-Don José Fernández Ferré, Val de Santo Domingo, para su 
cuenta de efectos. o •••••. o o ••••••••.•••••.•••••••• 

,. 19.-Don Lorenzo Núñez, Buenas 'Bodas, cuota de entrada, car
tera colegiado y talonario de recetas para est~pefacien-
tes can gastos de envío ••••••••••. o ••••••••• o •••••• 

• 20o-Ayuntamiento de Mora, SO certificados del modelo 8 y So 
del modelo D •••••••••.•• o .•.••••••••••••••••••.. 

• 2l>.-Expendedor de Toledo, 10 certificados del modelo A y [5 
del modelo e, con sus correspondientes p6lizas del Cole. 
gio de Huérfanos ••••••••••••••.••••••••••••....• 

, 22.-00n José Alvarez de Lata, Tolp.do, un talonario de recetas 
para estupefacientes. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. • ••• 

, 23.-Don Teodomiro López, Recas, un talonario de recetas para 
estupefacientes ••••••••••.•.••••••.••••••••••••••• 

• 24.-Expendedor de Toledo, cinco certificados del modelo F y 
35 del modelo e ........................ ' ......... . 

• 2s.-00n Francisco Molina, Puebla Nueva, un talonario de rece· 
tas para estupefacientes •••••••••• o ••.••• o •.••••••••• 

• 2s.-Don Mariano Salcedo, Carranque, un talonario de recetas 
para estupefacientes, con gastos de envío •••• o • o •••• 

, ~s.-Manicomio Provincial, orden del señor Presidente, 2S cer-
'tfficados del modelo G . o o ••• o •••• o ••••• o •••.••• o •• 

, 26.-Don Angel Carmena, para su cuenta de efectos •••••••••. 
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PBSETAS 

9'50 

12'00 

9'50 

275'00 

4'60 

3'60 

1'00 

150'00 

362'50 

[0'70 

15'00 

122'50 

1'00 

1'00 

102'50 

['00 

1'35 

3'75 
¡lI'OO 
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PESETAS 

Día ~6. - Hospital Provincial, t>rden del señor Presidente, 30 certifi-
cados del modeJo D ....•...••••••••••....••••• •• 4'50 

• 26, - Don Aurelio Rey, Orgaz, un talonario de recelas para 
estupefacientes. .. .,.............. •••••.•.••.•.. 1'00 

, 26.-Don Angel Carm<:na, IIIescas, un talonario de recetas para 
estupefacientes ...... ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 1 '00 

» 27.-Representante en roledo, de los L'lboratorios Andr6maco, 
una lista de colegiados .••••• . . • . . . • • • • • • . . . •• . .• ~ 5'00 

• 30.-Don Enrique Rodrigo, Miguel Esteban, cuota de entrada, 
cartera de colegiado, talonario de recetas para estupefa-
cientes y gastos de envío. • • • • .. ••••...•• ..•..••• 10'7(1 

) 3 f.-Ayuntamiento de Torre Esteban Hambrán, un certificado 
del modelo G .. • • • • • . • • • • . . . • • • . . . • . • • • • • • • • • . • • • o' 15 

» 3r.-Doña Benita Tejero, Mora, importe de reembolsos de 
certificados remitido •••..•.•••...•••••..••••.•.•• ' 

lt 31.-00n Fructuoso Cardón, VilJafranca de Jos CabaUeroll, un 
talonario de receta's para estupefacientes con gastos de 
reembolso ........................ ............... . 

'. 3I'.~Don Rafael Carri6n, Talavera, 50 certificados del modelo A 
y 100 del 'modeJo B .....•..••...•.••••.•.••••••.• 

• 31.-Don Justo Galiano, Ocaaa, importe de reembolso de certi. 
ticados ....... ' ...•••.. " ....................... . 

, 31.-Oon Rafael Carri6n, Talavera, importe de reembolso de 
certificados .......... , I ••• l. • •• ~ ••••••• , •••••••• 

325'00 

1'60 

51 5'00 

150'00 

150 '00 

• 31.·- Señor Alc;¡lde de ViUafranca, 50 certificados del motlelo B. 8155 
• 31.-Casa LiUo, liflta de colegiados y envio . •• •••..••. •••• 6'60 -----

-rOTAL .............. . 2.405'60 

GASTOS 

Día 2. A don Fernando del Buey, Ajofrín, por dos talones de 
certificados del modelo A • • • • •• • • • • • •. ••••••••••. 5'00 

• 4.-A don Luis Torralba, Escalona, por ocho talones de certifi-
cados ele) modeJo A •••••..••••• .." .- ••.••••••. IC' ••• 

• ,4. - A don Teodoro Arce, Toledo, por trabajos de electricidad 
segón factura f del actual. • • • •• • ...•..••••••• ~ •.•• 

• 4.-A Sobrinos de Telesforo de la Fuente, Toledo, por 20 
kilos de mazapán con destino al Colegio de HuérfaMs, 
segdn factura 31 de diciembre ••••.•••••••.•••••.•.•• 

• S. ·-A don Juan Ruiz de Guardia, Toledo, por dos talones de 
certificados del modelo A • ' •••••••••••.•••••••• ','0' • 

J 6.-A don Miguel Zamora, Toledo, por :Cinco talones de certi •. 
ficados del tnodelo A ••• ~ ..... ~.' ...... ~ ••••••.••••• 

20'00 

9'50 

130 '00 

5'00 

,U'so 
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Día 9.-A don Desideno Manzanares, Ocaña, por siete tal(\nes de 
certificados del modelo A •••••.••••••.•.••.••••••• 

, lo.-A expendedúr de Toledo, comisi6n de 20 certificados del 
modelo A y 50 del modelo C •••.• o ••••• o • • • •• • ••• 

, IO.-A don José Fernández Sanguino, Talavera, por tres talones 
de certificados del motielo A •.•••••••••• o o ••••••••• 

• lOo-A don Eloy Huete, Torrectlla, por seis talones de certifica-
dos del modelo A, • o •• o o •••••••••••••••••••••••••• 

» 10.-A la Administraci6n Principal de Correos, por derecho de 
apartado durante el 1934, según recibo {echa l.- del 
actual ... ... . .............................................. I ....... .. 

, 10.-A don Raimundo Saavedra, cartero Tesorería, gratificaci6n 
de fin de año si reciho .•.•...•.•••••••.•••.•.•.••. 

• II.--A don José Esteban In{antes, letrado Colegio, por los meses 
de septiembre, octubl'e, noviembre y diciembre. . . .• . 

t I3.-A don José M. de la Puente, Toledo, por 24 taJones de cer
tificados del modelo A y dos modelo, antiguo •••.•..•. 

t 16.-A la UQi6n y el Fénix Español, por prima del seguro de 
los dos colegios, según recibo fecha I 1 de enero actual •• 

• 16.-A la Compañía Te!ef6nica, por su recibo primero delactual. 
, 16 -Al .,botones. Emilio Barrios y'al meritorio Pedro Morcillo 

de este Colegio 25 y 15 pesetas como gratificaci6n 
Pascuas, según libramiento •...••.•.• ' ••••.•.•••••••• 

• I7.-A la Asociaci6n Patronato Presos y Liberados, su recibo 
del mes de diciembre p/p . ••••••••••••.•••••••••••• 

• IS.-A donJosé F~rnándt!z Ferrer, Val de Santo Domingo, por 
premio de venta estanquero ..•.•.•.•••.•.•••...•••. 

• IS.-Al mismo, por ocho talones de certificados del modelo A. 
, IS.-AI mismo, por gastos de secretaría en su distrito durante el 

segundo semestre de 1933, según recibo ••..•••..•••. 
~ ZO. -A expendedor de Toledo, comisión de 10 certificados del 

modelo A y I S del modelo c ..................... . 
• 23. - A don Mariano Vegaé, Toledo, por cuatro talones de certi-

ficados del modelo A .................................................. .. 
, Z4.-A expendedor de, Toledo, comisi6n de cinco certificados 

del modelo F y 35 del modelo c ................... . 
, 25.-A don Francisco Molina, Pueblanueva, por cinco talones de 

certificados del modelo A •••••.•••.•••••••••••••••• 
• 26.-A don Angel Carmena, por cuatro talones de certificados 

del modeJo A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..... . 
t 26.-A don Luis Portero Díaz, Torrijas, por ocho talones de cer· 

tificados del modeJo A ............. .•..••.•...••••• 

PBSBTAS 

61'40 

42'75 

40'00 

2'00 

18'10 
20'00 

37'00 

12'25 

10'00 

10'25 

12'50 

10'00 

20'00 
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ora 26. -A don Miguel Zamora, secretario del Colegio, para gastos 
menores de secretaría y corespondencia ....•..••••. ' .• 

• 27.,-A don Juan Ruiz lie Guardia, Toledo, por un tal6n de cer-
tificado del modelo A ••••..•.•.••..•.••.•••. o .... o 

J 30.-A don Francisco de Lucas, Yuncler, por ocho talones de 
certificados del modelo A. o • o • o • , o . o o • o o • o o o o •• ~ • , 

,. 30.-A doña María del Carmen Miedes, Toledo, por doce ta]o
nes dE" certificados del modelo A ... o o • o •• o •. o o • o o .. : 

,. 31o-A don Emilio VilJegas, Ig]esueJa, por ocho talones de 
certificados del modelo A o •••• o • o •••.• o o o ••••••• o • 

,. 3 l.-Alquiler de la Casa Social, mes de Enero actual. o' o ••••• 
I 3 (.-A don José María Romero, Real de San Vicente, por cua

tro talones de certificados del modelo A ..••.• o •••••• 
,. 3 r. -A don l'e6filo Moraleda, Castillo BayueJa, por dos talgnes 

de certific.ados del modelo A o' o •••• o o • o .•. o o o o o ••• 
,. 3 r o-A don Albano Fernández, Ta]avera, por veintinueve talo

nes de certificados del m\Jdelo A y cinco p6lizas de o' 50 
del C. 1-1 ................................. I ••••• 

» 31.-A doña Benita Tejero, Mora, por premio de venta y gas-
tos d'e reembolso ., ...•.........•..............•. 

,. 3I.-A don Rafael Carri6n, Talavera, premio de venta y gastos 
de envío ....... .: I •••••••••••••••••••••••••••••••• 

,. 31 o-A don Justo Galiano, Ocaña, premio de venta y gastos de 
enVIo ..• ~ .•••••••.••••••.•••••.•••.••..•••••.•.. 

,. 3 l.-A don Rafael Carri6n, Talavera, premio de vp.nta y gastos 

100'00 

2'SO 

20'00 

30'00 

20'00 
112'50 

10'00 

5'00 

75'00 

17'90 

53'95 

15'80 

de envío o ••••• o' .•••• o .•••••••••••• o .••••..• o o.. IS'So 
• 3 l.-Al oficial del Colegio señor G6mez de Nicolás, su sueldo 

de enero.... • •••••• , ••••..• o • • • • ,'o... •• '.. • •• o o 250'00 
» 3 (. -Al auxiliar señor Maeso, su sueldo del mes a -:tual. . • • • • • • 100'00 
,. 31.-AI .botoneu Emilio Barrios, su retribuci6n del mes ,clual. 3l'00 

J 31. -A Luisa Serrano, encargada de la !implieza de las depen-
dencias del Colegio, su asignaci6n mensual o •••• o • • • • • 20'00 

TOTAL •• o..... .••••••• 2.191'85 

RESUMEN 

Importan Jos INGRESOS. • •••••• o •.• o o . o 
Inlportan 108 GASTOS o •.•••..••••••• o • o •••• 

Saldo a fawr del Colegio • •••. 

Pesetas 

2.405'60 
2.191'85 

213'7S 

El Tesc,ero, 

CVicqnlq 91rroha 
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DISPOSICIONES OFICIALES 
Le, de coordinación Sanitaria 

(Conclusión) 

en el Tesoro, el carácter de depósito 
a disposición, en primer lugar, del Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión y de los Delegados de Hacienda, 
en su representación, en tanto no ha
yan sido cubiertas dichas atenciones 
sanitari¡ls. El mismo carácter de depó.· 
silo tendrán los ingresos recaudados 
directamente 'por los Ayuntamientos, 
no obstante lo dicho en el artículo 264 
del Estatuto provincial de 20 de Marzo 
de 1925. 

En cuanto a los débitos que se pu· 
ciieran producir se sujetará el proce~ 
dimiento a lo preceptuado en el artí~ 
culo 7.· de la ley de Administración 
y Contabilidad del Estado, de l.· de 
Julio de 1911, en relaci6n con el Es~ 
tlltutO de Recaudaci6n aprobado por 
Real ordf!n de 18 de Diciembre de 
1928, declarándose a las entidades deu· 
doraR como cdia-ectamente responsa~ 
bleu, según determina el arUcuto 9.·, 
apartado F) en certificación. expedida 
por. la Junta administrativa de la Man· 
comunidad de Municipios, como dele~ 
gada del Ministerio de T!"abajo, Sani· 
dad y Previsión, cuya certificación ten· 
drá la misma (uerza ejecutiva que una 
sentencia judicial. en igual forma que 
las libradas por los IntE"rventores y 
Jefes de Administraci6n en cuanto a la 
c::obranza de rentas y créditos liquida. 
dos a favor de la Hacienda p6blica, 
siendo de aplicaci6n todo lo dispuesto 
en el capítulo VI, adículo 128 Y 129. 
apartado 9.·, el artículo 131 y los pá
rrafos 2.· Y 3.· del artículo I j8 del re· 
ferido Estatuto. 

A los efectos oportunos se hace cons
tar que dichas Corporaciones deudoras 
y los respectivos Presidentes, como oro 
den~dores de pagos, son responsables, 
solidariamente, con todo. sus ingresos 
y bienes, 'conforme al articulo 142 del 
referido Estatuto de Recaudaci6n, por 

haberse agotado sin resultado el pe~ 
riodo v'Jluntario de pago. 

Por el Ministro de Hacienda se dic~ 
tarán aquellas órdenes complementa~ 
rias con reglas precisas a las Oficinas 
provinciales de Hacienda, a fin de ase~ 
gurar la absoluta eficacia del procedi
miento determinado anteriormenLe, da. 
da la importancia que e!lo tiene para 
el Estado, y el interés que ofrece para 
la Sanidad p6btica. 

Dichas disposiciones deberán ajus
tarse al espíritu de esta ley, que es, 
fundamentalmente, el de asegurar el 
manlenimiento de! los enfermf')s acogi
dos en los Establecimientos centrales o 
intcrprovinciales, y garantizar por el 
Estado a los sanitarios rurales el pun
tual percibo de sus haheres. 

Base 13. Serán igualmente funcio· 
nes de· dicha Junta admisnistrativa el 
pago inexcusable de los débitos con· 
traídos por 108 Ayuntamientos con sus 
sanitarios titulares, hasta la fecha de 
aprobaci6n de esta ley. 

Para la mayor eficacia en el cumpli· 
miento de estos deberes, los sanitarios 
interesados (Médicos, Farmacéuticos, 
etcétera), presentarán instancia al Pre· 
sidente de la Junta admhlistrativa so· 
licitando el abono de los débitos yespe· 
cificando el concepto de los mismos. 

Dicha instAncia será tramitada a los 
Ayuntamientos respectivo~, a los solos 
fines de rectificación de errores, quie
nes la devolverán informada en el pla. 
zo improrrogable de ,quince días, cas· 
tigándose severamente por las Autori
dades gubernativas toda negligencia en 
el cumplimiento de este deber. A la 
vista de dichos documentos, y previo 
estudio del presupuesto, se convocará 
ante la permanente al Alcalde del 
Ayuntamiento causante de la reclama· 
ción Y' a los sanitarios titulares intere
sados, concentrándose la fórmula me-
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diante la cual pueda y deba atenderse 
al pago de I\lB atrasos, habida cuenta 
de la cuantía de los mismos, la impor
t.lncia del presupuesto, las realizaciones 
de presupu('otos anteriores y las posi
bilidades econ6micas del Municipio. 
Estas f6rmulas se ajustarán a cada caso 
particular, sin otra nurma general que 
la de salvar los débitos de un modo 
seguro y e/a el plazo más breve posi
ble, determinándose las cantidades 
mensuales que a tal fin hayan de de
signarse. El Presidente de la Junta re
mitirá él la Subsecretaría de Sanidad 
la propuesta de la f6rmula acompaila
da de las protestas o recursos que con
tra la misma pudieran producirse para 
su aprobación definitiva. Una vez la 
fórmula aprobada por la Superioridad 
pasará a poder del Secretario, para que 
éste incluya en la relaci6n mensual 
que entregue al Tesorero las cantida. 
des de,;tinadas a p.ste fin por cada uno 
de los Ayuntamientos morosos, a fin 
de que mensualmente sean retenidas 
por el Sr. Delegado de Hacienda las 
sumas convenidas para el cumplimien
to de esta obligaci6n, en igual fOI'ma y 
con idénticas atribuciones a las deter. 
minadas para los haberes corrientes en 
la Base 12_ 

Base 14. Las Juntas administrati 
vas de las Mancomunidades de Muni· 
cipios pondrán especial celo en el 
cumplimiento de los deberes que se 
le imponen en la presente Ley en de
fensa de los trascendentales intereses 
(fe la Sanidad pública y de los sani· 
tarios que han de llevar él cabo tan 
importante función social, siendo per 
sonal y solidariamente responsables de 
la eficacia de esta gesti6n administra
tiva y de los perjuicios que por negli
gencia o por cualquier otro motivo pu. 
dhran producirse. 

Base 1 S - Todos los fondos obteni· 
dos por las Delegaciones de Hacienda 
para la obra administrativa de la Man
comunidad de Municipios serán depo
sitados a nombre de la misma en las 
sucursales del Banco de Españ:i. 

No podrán ser retirados fondos de 
dicha cuenta sin la flrma del Presiden
te, TeForero y Secretario Contador. 

Los pagos serán ordE'nados por el 
Pre-sidente, pero siempre en estricta 
ejecuci6n del presupuesto aprobado 
por el Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsi6n,en cuya delegación actúa, 
salvo orden ministerial, ejerciendo por 
sí esta facultad. 

Base 16. De las sumaA totales reo 
caudadas se descontará un 1 por lOO, 
que se pond.oá a disposici6n de la Co
misi6n permanente de la Junta admi
nistrativa, la que acordará libremente 
la cuantía de las gratificaciones que 
deban concederse a Jos funcionarios 
de Hacienda que, con este motivo, ha
yan aumentado su labor y respon~abio 
Iidad, o, en su defecto, al personal 
nomb!"ado expresamente para tal ges
tión. 

Base 17. Los sanitarios de la pro 
vincia, (Médicos generales, Toc6 1 ogQ,s , 
Farmacéuticos, Practicantes, Comadro
nas, etc.), se pondrán de acuerdo para 
la desj~naci6n de uno o más Habilita· 
dos, quienes percibirán la cantidad 
global de las respectivas dotaciones 
consignadas para los mismos en Jos 
.presupuestos municipales, haciendo 
una n6mina general, que será firmada 
pur los interesados a la entrega de sus 
correspondientes haberp.s. 

El Prellidente de la Mancomunidad 
requerirá del Presidente de la Junta 
provincial de Médicos titulares y a los 
Presidentes de los Colegios oficiales 
de las otras profesiones, para que éstos 
hagan la convocatoria de los interesa
dos, elevando la oportuna acta con la 
propuesta para la designaci6n de Ha· 
bilitado. 

Base 18. Se mantienen las actuales 
clasificaciones de plazas de Farmacéu
ticos y de Médicos titulares, Inspec
tores municipales de Sanidad. 

Se suprimen para 101' sucesivos pre
supuestos todas las asig.,aciones o gra· 
tificaciones a los Médicos por recono
cimientO!! de quintos, así como la 
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indemnizaci6n por Inspecci6n munici
pal de Sanidad, etc 

Para regularizar este aspecto del 
problema, y en compensaci6n de las 
gratificaciones suprimidas, se estable
cen dotaciones, como tinicos haberes 
a percibir por el Médico, en la siguien-
te escala minima: . 

Primera categoría ••. 
Segunda ídem .•.... 
Tercera ídem ...•••• 
Cuarta ídem .•.••.•. 
Quinta ídem...... • 

4.000 pesetas. 
3.500 J 

3·000 
2·500 
2.000 , 

Quedan suprimidas las consignacio
nes de 1.500 y 1.250 pesetas, por esti
marlas excesivamente mezquinas para 
remunerar un trabajo profesional de 
tipo facultativo. . 

Eslas nuevas dotaciones comenzarán 
a regir desde 1.° de Enero dp. 1935, 
debiendo consignarr.e en tos pr6ximos 
presupuestos municipales. 

Se respetarán escrupulosamente to
dos tos derech~s adquiridos por aqueo 
1I0s sanitarios titulares que son mejor 
remunerados o tienen alcanzadas de 
sus Ayuntamientos mejoras de cual
quier orden no especificadas en esta 
disposición de carácter general. 

Los Gobernadores civiles cuidarán 
deol exacto cumplimiento de estas pres
cripciones y los Delegados de Hacien. 

da no aprobarán aquello! presupuestos 
en los que no !1Ie hayan hecho las opor. 
tunas rectificaciones. 

Base 19. Por el Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsi6n se dictarán 
los Reglamentos de constituci6n . y ré
gimen de los Cuerpos de Farmacéuti
cos titulares y de Médicos titulares o 
de Asistencia Pública Nacional, en lo's 
que se señalen de un modo preciso 
sus funciones, ee determinen las nor
mas para ingreso, se precise la nueva 
forma de provisi6n de vacantes, Re re
gule cuanto haga referencia a trasla
dos, licencias, permutas, suspensiones, 
destituciones, jubilaciones y cuanto se 
estime conveniente a los fines de la 
más perfecta organizaci6n, en armonfa 
con la importante funci6n ptiblica que 
constituye su misi6n 

Cuidarán especialmente dichos Re
glamentos de evitar los m6ltiplf's casos 
de infracciones IegaleH y persecuciones 
injustas, en las que de continuo inter
viene actaalmente la Admií:istración 
Central, estableciendo la única alzada 
contra cualquier infracci6n ante las 
Autoridades sanitarias, coo I.a más rá
pida tramitación de los recursos y más 
perfecta interpretaci6n de )os hechos 
que los motiven. 

Base 20. Por los Sres. Inspectores 
de Farmacia de cada Municipio se en-

1I Clínica. Dental. CI",-:!~~.~zr411 
I ro;t;;l TOLEDO 

I .- iI~-'a~ I 
IAca::mla¡ GOZALVO ,'n.an,tell. I 
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viarán al Secretario de la Junta admi
nistrativa de la Mancomunidad de 
!\1unicipi08 de la provincia respectiva 
las cuental aprobadas por 108 respec
tivos Ayuntamientos, dentro de la 
primera quincena del mes siguiente, 
de los medicamentos suministrados 
por dichos funcionarios en períodos 
mensuales. 

La aprobación por el Ayuntamiento 
será garantía bastante a jU8tificar la 
justicia y necesidad de su abono por 
la Junta, y ésta Jo efectuará en el mes 
siguiente de su recepci6n por la misma. 

Con respecto a los débitos por tal 
concepto se seguirá, para la reclama· 
ci6n y percibo, el mismo procedi. 
miento marcado para los haberp.fl en la 
base [z. Quedan excE'ptuados aquellos 
Ayuntamientos que tengan en la ar.tua· 
Iidad organizado este fenicio CO!l faro 
macia municipal. 

Bilse .H. Tanto el personal técnico 
como el administrativo y subalterno 
de Jos Institutos provinciales de Hi· 
giene a>ercibirán sus haberes por me· 
diaci6n del Habilitado nombrado, pre· 
vio el oportuno libramiento expedido 
por el Ordenador de Pagos de la Junta 
administrativa, extendiéndose para ello 
las n6minas en la forma habitual. 

Por igual mecanismo se librarán las 
cantidades del material preciso paré! 
el funcionamiento del Inrstituto a nom· 
bre del Director del mismo. 

Base .22. Los administradores de 
sanatorios, leproserías, colonias psi. 
.quiátricas, preventorios y demás esta· 
bli!cimientos del Estado, enviarán el 
día 20 de cada mes al Inspector pro 
vincial, Secretario de la Junta admi
nistrativa de la Mancomunidad, nota· 
detallada de las estancias correspon· 
dientes a enfermos enviados a los mis· 
mos por las mencionadas Juntas para 
quP. figuren en la certificaci6n de obli
gaciones a satisfacer, que dicho Se 
cretario entregará al Sr. D<."legado de 
Hacienda para que éste dé las oportu
nas 6rdenes a los fines especificados 

. en las baser 11 y IZ. 

Base 23. Las Delegaciones de Ha· 
cienda realizarán la gesti6n expresa que 
en esta Ley se les encomienda en la 
forma conveniente a asegurar que del 
día l.- al 5 de cada mes puedan ser 
entregadas a los Habilitados designa
dos las cantidades precisas para que 
éstos abonen Jos haberes devt!ngados 
a todolt los sanitarios de la provincia 
(Médicos, Farmacéuticos, etc.), y a 
todo el personal técnico y subalterno 
de los Institutos provinciales de Hi· 
giene. 

Igualmente, en las referidas fechas, 
deberán ser enviadas por las Juntas 
administrativas a Jos Administradores 
de los establecimientos del Estado (sa
natorios, leproserías) las cantidades 
importe de las estancias devengadas 
en los mismos por Jos enfermos envia· 
dos por .dichas Juntas o por las Dipu. 
taciones y Ayuntamientos en ellas re· 
presentados. 

Base 24. Por el Ministerio de Trd
bajo, Sanidad y Previsi6n se dictarán 
las normas a que en lo sucesivo deban 
ajustarse Jos ingresos de enfermos en 
dichos establecimientos del Estado y 
la intervenci6n que en dichos ingresos 
deba corresponder a las Juntas admi· 
nistrativas provinciales para asegurar 
la eficacia de la funci6n sanatorial y el 
más recto criterio en las admisione&. 

Igualmente, por dicho Ministerio, 
se concederá a dichas Juntas de las 
Mancomunidades de Municipios un 
importante papel en la funci6n admi
nistrativa de los establecimientos del 
Estado, a fin de que ésta sea constan
temente intervenida y fiscalizada por 
las Mancomunidades o Delt>gados es
peciales nombrados por las mismas en 
términos que permitan asegurar la más 
escrupulosa administraci6n de dichos 
esb' blecimientos. 

Base 2S. Por el Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsi6n se dictarán 
Jos Reglamentos para la más eficaz 
ordenaci6n de las actividades de Jos 

. Institutos provinciales de Higiene, cu· 
ya .. funci6n no está todavía reglamen-



Os1:iarro-Ooq u.eJ. u.ohe 

Tos oon. "V"'U.1.e:i "V"s 

SU CURACIÓN RÁPIDA Y SEGURA SE OBTIENE CON 

-SIC-
Especifico descubierto por el DR. ZANONI, de Milja. 

-
El SIC e,s un suero humoral, conteniendo los principios 

activos de la glándula Sobrerrenal Interior Cortical del Buey. 
Se toma a gotas: en cada frasco van las instrucciones 

para su uso. 
Los más ilustrados Médicos, opinan, que el Suero SIC 

es un remedio maravilloso, dotado de una virtud curativa 
extremadamente enérgica, para la Tos Convulsiva (Coque
luche). 

La violencia yel número de accesos disminuye notable
mente en' pocos días. 

Es tan inócuo, que puede suministrarse también a los 
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tada y es urgente necesidad hacerlo. 
Estos Reglamentos serán tres: el Re
glamento de régimen administrativo, el 
Reglamento de régimen técnico y el 
Reglamento de .personal. 

Base 26. Las Juntas administrati
vas de las Mancomunidades de Muni
cipios, una vez cumplidas las primeras" 
finalidades fundamentales, concreta
tamente señaladas en esta Ley, debe
rá.l elevar, en un plazo de tres meses, 
a la Subsecretaría de Sanidad, un pro
yecto sobre la forma en que mejor 
podría llenarse, en los diversos distritos 
de la provincia, la funci6n elemental 
del servicio de Asistencia médica, como 
pletando el servicio general actual con 
el de las especialidades más indispen
sables en el medio rural. 

Este proyecto será obJeto de estu
dio por la Subsecretaría, la que pro· 
pondl'á la forma general E'n. que estfl 
progreso pueda realizarse y la medida 
.cn que el Estado pueda impulsarlo, 
orientarlo o favorecerlo con conexio
nes posibles o con adecuadas subven
ciones dentro de un plan general de 
reorganización de la Asistencia p6bJi. 
ca en el medio rural. 

Igualmente procurarán las Juntas, 
cuando sus posibilidades económicas 
lo permitan, extender los beneficios 
de los Institutos de Higiene creando 
Centros sanitarios distritaJes en Jos 
que se atiendan debidamente los pro 
blemas de Ja Sanidad rural. 

El Estado contribuirá a la constitu
ción de estos Centros en la forma que 

. juzgue más e(¡caz y los creará en oca-

sionesa sus expensas en los casos en 
que las necesidades de su servicio asr 
lo exijan. . . 

Base 27. En el primer trimestre de 
cada afto los Inspéctoresprovinciales 
de Sanidad elevarán a Ja Subsecretaria 
de Sanidad y Asistencia píiblica una 
Memoria en la que se especifique la 
obra de la Junta en el afto anterior, la 
labor de 108 Institutos de Higiene y la 
marcha general de los servicios sanita
rios en la provincia, exponiendo aque
llas iniciativas quedt'ben áer objeto de 
estudio de la Superioridad. 

Los Secretarios-contadores enviarán 
con la Memoria del Inspector provino 
cial una Iiquidaci6n detallada del pre· 
supuesto del afto anterior, previamente 
aceptada por el Pleno. a fin de que le 
sea prestada la aprobación definitiva 
por Ja Subsecretaría de 3anidad. 

Base 28. Las Juntas administrati
vas de las Mancomunidades de Muni
cipios podrán intervenir por sí o dele
gar esta (unción en uno de sus miem
bros y aun en algunos de los Alcaldes 
de Ja provincia en la gestión adminis
trativa de Jos Sanatorios. Leproserías 
y demás Establecimientos del Estado 
en donde se alojp.n y traten enfermos 
enviados por dichas Juntas o por cual
quiera de los Ayuntamientos de la pro
vincia. 

Esta función de investigación del ré
gimen administrativo del Estableci
miento deberá traducirse en una comu
nicación a la Junta en cuyo nombre se 
realice, debiendo constar E'n acta y ser 
además enviada inexcusablemente a la 
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Subse.cretaria de Sanidad y Asistencia 
p6bJica. 

Ning6n Delegado podrá actuar por 
período de tiempo mayor de uos años, 
pudiendo, sin embargo, nuevanlente 
ser designado después de cuatro años 
de no haber desempeñado dicha fun
ción inspectora. 

Por la Subsecretaría de Sanidad se 
hará mención honoríflca de todo Dele· 
gado cuya intervención permita un me· 
jor servicio, con evidentes ventajas eco
nómicas en la vida dministrativa de los 
Establedmientos sanitarios del Estado. 

. Base 29. La dirección técnica ad· 
ministrativa de todos los servicios de 
Sanidad y Asistencia, regidos por las 
Juntas provinciales, dependerá por en· 
lero del Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión, por el intermedio de la 
Subsecretaría de Sapidad y Asistencia 
pública. La gestión administrativa la 
realizarán las Juntas en funci6n dele
gada del Ministerio. 

. La dirección técnica la ejercerá pie. 
namente el Inspector provincial de Sao 
nidad, como Delegado igualmente del 

PRODl]CTOS 

Ministerio y de la Subsecretaría, sien· 
do por ello dicho Inspector Jefe técni
co de todod los servicios y Director 
nato de Jos Institutos provinciales de 
Higiene. 

El personal técnico y subalterno, lo 
mismo de Jos servicios de asistencia 
que de los sanitarios, así como ei co
rrespondiente en ambos órdenes a 1011 

Institutos provinciales de Higiene, de
penderá también de la Sebsecretaría d.e 
Sanidad por. el intermedio de los Ins
pecto¡ es provinciales. 

Por el Ministerio de Trabajo, Sani 
dad y Previaión se dictarán los Regla
menlos oportunos que establezcan nor
mas y señalen deberes y de1"!chos de 
todos les funcionarios que forman :>ar
te de los respectivos Cuerpos. 

Base 30. Por el Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión se dictarán 
todas las disposiciones complementa
rias y aclaratorias que se precisen para 
la más exacta ejecución de los precep
tos de esta Ley quedando derogadas 
cuantas disposicion~s se opongan a su 
cumplimi{'nto. 

WASSERMANN I , 

LBCITINA y COLeSTBRINA W ••• ermann.-Inyectables de 1,2 y 5 ce. 
VALBRO POSPBR W ••• etmann.-Elixir e inyectables de 1 ce. 
YODOS Wanermann.-Gotas e inyectables de 1 ce. 
DlARSBN-YODOS Wa •• ennann.-Combinación orgánica de Yodo y AClIénico 

Gotas e inyectables de 1 ce. 
GADIL Wa •• ermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

(Gadus Morrhuae) -Inyectables de l. 2 Y 5 ce. 
ATUSSOL Wa •• ermann. -AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 

Elixir. 
LACTO-POSPBR WASSBRMANN .- (Sin eMtricnina). Para niños. Solución 

normal de Lacto-fosfato de cal y hierro en forma de Jarabe. 
ASPASMOL WASSBRMANN.-Analgésico antiespasmódico-gotas. 

A. WASSERMANN, S. A. 
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